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En la Ciudad de Buenos Aires, a los 19 días del mes de julio de dos mil 

veinticuatro, reunidos con la Presidencia del doctor Pablo Daniel Bertuzzi, los 

señores Jueces de esta Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal de la Capital, doctores Leopoldo Oscar Bruglia y Roberto 

José Boico, CONSIDERARON: 

 
MODIFICACIÓN DE LA ACORDADA 3/2024 

AUTORIDADES DE LA FERIA JUDICIAL DE INVIERNO DE 2024 

 
Respecto de la designación de autoridades de este Tribunal para la 

próxima feria judicial establecida desde el 22 hasta el 26 de julio de 2024, 

inclusive, se acordó MODIFICAR el punto I, 2°) y II de la Acordada 3/2024 

que quedará redactado con el siguiente texto: 

“I. Para la atención de asuntos de CÁMARA:  

2°). Durante la segunda semana: 

La atención de los asuntos de ambas Salas estará a cargo de los doctores 

Eduardo Guillermo Farah y Roberto José Boico.  

La atención de los asuntos de la presidencia de ambas Salas y de la 

Cámara estará a cargo del doctor Eduardo Guillermo Farah.  

En la Sala Primera prestará funciones la secretaria de cámara doctora 

Ivana Quinteros.  

En la Sala Segunda prestará funciones la secretaria de cámara doctora 

Laura Victoria Landro.  

En la Secretaría General prestará funciones la secretaria general doctora 

Susana Marina Echevarría. 

  

 



 II. Para la atención de asuntos en los JUZGADOS del fuero, permanecerán 

en funciones: 

 1°) El doctor Ariel Oscar Lijo, titular del Juzgado N°4 y subrogante en los 

Juzgados N°6 y N°12, estará a cargo de los tres juzgados durante toda la feria 

judicial y del Juzgado N°1 durante la primera semana y del Juzgado N°10 

durante la segunda semana.  

 2°) La doctora María Eugenia Capuchetti, titular del Juzgado N°5 y 

subrogante en el Juzgado N°9, estará al frente de ambos tribunales durante toda 

la feria judicial, del Juzgado N°2 durante la primera semana y de los Juzgados 

N°1 y N°8 durante la segunda semana.  

 3°) El doctor Sebastián Norberto Casanello, titular del Juzgado Nº7, estará 

a cargo de su juzgado y del Juzgado N°3 durante toda la feria judicial y de los 

Juzgados N°2 y N°11 durante la segunda semana”. 

  Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el acto, firmando los 

señores jueces, después del Sr presidente de lo cual doy fe. 

Fdo. Doctores Pablo Daniel Bertuzzi; Leopoldo Oscar Bruglia y Roberto José 

Boico (jueces de Cámara). Doctora Susana Echevarría (secretaria general).  


